
 

 

Llamado a inscripciones para Concurso Público y Abierto de Antecedentes y 
Oposición para la cobertura de cargos docentes. 

 
Inscripción abierta desde el 11 de mayo de 2026 desde las 9:00 hs.  

hasta el 22 de mayo de 2026 a las 16:00 hs. 

 

Informes e inscripción contactarse a: concursos.docentes@unipe.edu.ar 
 

Requisitos:  
ARTÍCULO 7°.- Para presentarse al concurso, los/las aspirantes deberán reunir las siguientes condiciones: 
a) Acreditar que poseen título universitario de igual o superior nivel a aquel que se concursa, requisito 
que sólo se podrá obviar con carácter estrictamente excepcional cuando se acrediten méritos 
sobresalientes. 
b) No estar impedido para el ingreso a la Administración Pública Nacional por cualquiera de las causales 
previstas en el artículo 5to. del Anexo de la Ley Marco de Regulación del Empleo Público Nacional Nº 
25.164. 
c) Tener menos de sesenta y cinco (65) años de edad a la fecha de cierre de la inscripción y no gozar de 
beneficio jubilatorio. 
 
ARTÍCULO 9°.- Al momento de formalizar la inscripción al concurso, los/las aspirantes deberán presentar 
la siguiente documentación en formato .PDF: 
a) Formulario de solicitud de inscripción (Anexo I). Se deberá dejar asentado que el/la aspirante declara 
bajo juramento la veracidad de la información consignada como así también manifestando no estar 
alcanzado por las causales de exclusión prevista en el punto 5, inciso b) del artículo 7° del presente 
reglamento. 
b) Currículum Vitae bajo formato CVar o SIGEVA, el que deberá incluir la titulación y los antecedentes 
relevantes para el concurso. La UNIVERSIDAD, a solicitud del Jurado del Concurso, durante el desarrollo 
del proceso podrá solicitar la documentación respaldatoria que considere de interés para el proceso. 
c) Copia del frente y dorso de la titulación de grado. La UNIVERSIDAD durante el desarrollo del proceso 
podrá requerir los originales de la documentación acompañada. En caso de que, ante el requerimiento 
efectuado, el/la aspirante no presentara la documentación requerida será causa suficiente para la 
exclusión del concurso. En el caso de los títulos otorgados por universidades extranjeras será requisito la 
presentación del apostillado del título. 
d) Copia del frente y dorso del Documento Nacional de Identidad actualizado. 
 
ARTÍCULO 10°.- El correo electrónico declarado en el Formulario de Solicitud de Inscripción, será 
considerado por la UNIVERSIDAD como domicilio electrónico válido para todas las comunicaciones y 
notificaciones que se cursen, relativas al concurso en el que el/la aspirante se inscriba. 
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DEPARTAMENTO PEDAGOGICO DE HUMANIDADES Y ARTE 
 
1) Resolución C.S. 18/2026 
 

Un (1) cargo Jefa/e de Trabajos Prácticos con dedicación Simple 
Área Alfabetización y enseñanza de la lengua y la literatura 

 
Perfil del cargo: 
5.1 Sub-áreas o temáticas privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental: 
- Alfabetización inicial 
- Enseñanza de la literatura en la educación primaria 
5.2 Experiencias profesionales privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental 
- Experiencia en formación docente universitaria 
- Experiencia en investigación en la subárea de referencia 
- Experiencia en formación docente continua. 
5.3 Habilidades específicas privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental 
- Tutoría y evaluación de trabajos finales de carreras de grado 
- Confección de materiales didácticos sobre alfabetización inicial y enseñanza de la lengua en la educación 
primaria 
- Conocimiento y habilidades de traducción en lenguas modernas 
 
2) Resolución C.S. 19/2026 
 

Un (1) cargo Jefa/e de Trabajos Prácticos con dedicación Simple 
Área Alfabetización y enseñanza de la lengua y la literatura 

 
Perfil del cargo: 
5.1 Sub-áreas o temáticas privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental: 
- Alfabetización inicial 
- Enseñanza de la lengua en la educación primaria 
5.2 Experiencias profesionales privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental 
- Experiencia en formación docente universitaria 
- Experiencia en investigación en la subárea de referencia 
- Experiencia en extensión en la subárea de referencia 
5.3 Habilidades específicas privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental 
- Tutoría y evaluación de trabajos finales de carreras de grado 
- Confección de materiales didácticos sobre alfabetización inicial y enseñanza de la lengua en la educación 
primaria 
- Capacidades de gestión en el nivel de educación inicial y educación primaria 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

3) Resolución C.S. 20/2026 
 

Un (1) cargo Jefa/e de Trabajos Prácticos con dedicación Simple 
Área Alfabetización y enseñanza de la lengua y la literatura 

 
Perfil del cargo 
5.1 Sub-áreas o temáticas privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental: 
- Alfabetización inicial 
- Historia de los métodos de alfabetización en la educación primaria 
5.2 Experiencias profesionales privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental 
- Experiencia en formación docente universitaria 
- Experiencia en investigación en la subárea de referencia 
- Experiencia en formación docente continua 
5.3 Habilidades específicas privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental  
- Tutoría y evaluación de trabajos finales de carreras de grado 
- Confección de materiales didácticos sobre alfabetización inicial y enseñanza de la lengua en la educación 
primaria 
- Conocimiento y habilidades de traducción en lenguas modernas 
 
 
4) Resolución C.S. 21/2026 
 

Un (1) cargo Profesor/a Adjunto/a con dedicación Simple 
Área Lenguas 

Sub-área Lenguas Clásicas 
. 
Perfil del cargo: 
5.1 Sub-áreas o temáticas privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental: 
-Lengua y cultura latinas, con especial atención a los períodos clásico y tardoantiguo. 
-Literatura latina tardoantigua: transformación de los géneros literarios, prácticas discursivas en la 
recepción tardía de la literatura latina clásica. 
-Transmisión y resignificación de textos y saberes en la Antigüedad tardía. 
5.2 Experiencias profesionales privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental. 
-Desarrollo de investigaciones y de espacios de formación sobre la Antigüedad clásica y tardía. 
-Coordinación y desarrollo de actividades de extensión vinculadas con la subárea de referencia. 
-Producción sostenida de artículos y capítulos de libro en publicaciones de circulación nacional e 
internacional. 
5.3 Habilidades específicas privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental. 
-Confección de materiales didácticos (escritos y audiovisuales) destinados a estudiantes, a docentes en 
ejercicio, y a la difusión y la extensión. 
-Capacidades de traducción, comentario y análisis de textos clásicos, con perspectiva filológica y 
hermenéutica. 
 
 
 
 
 
 



 

 

5) Resolución C.S. 22/2026 
 

Un (1) cargo de Jefa/e de Trabajos Prácticos con dedicación Simple 
Área Historia 

Sub-área Historia latinoamericana 
Perfil del cargo: 
5.1 Sub-áreas o temáticas privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental: 
-Historia del Río de la Plata, siglos XVIII y XIX. 
-Historia de América Latina colonial y del siglo XIX 
-Historia de las clases populares en Latinoamérica 
5.2 Experiencias profesionales privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental 
- Experiencia docente en formación de grado en nivel terciario y universitario. 
- Experiencia en enseñanza a distancia en formación de grado y posgrado, con elaboración de materiales 
audiovisuales. 
- Desarrollo de tareas de investigación en la subárea de referencia. 
5.3 Habilidades específicas privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental 
- Capacidades para elaboración de cartografía digital y manejo de herramientas de Humanidades 
Digitales. 
- Dominio de lenguas modernas de relevancia para la subárea. 
 
6) Resolución C.S. 23/2026 
 

Un (1) cargo de Profesor/a Adjunto/a con dedicación Simple 
Área Letras  

Sub-área Literatura latinoamericana 
 
Perfil del cargo: 
5.1 Sub-áreas o temáticas privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental: 
-Géneros literarios populares 
-Autores relegados o no canónicos 
-El problema de lo nacional en la literatura latinoamericana 
5.2 Experiencias profesionales privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental 
-Trayectoria en investigación científica 
-Producción científica sostenida en publicaciones de circulación nacional e internacional 
-Experiencia en formación de grado 
5.3 Habilidades específicas privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental 
-Capacidades para la formación en escritura académica 
-Conocimiento de lenguas modernas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

7) Resolución C.S. 24/2026 
 

Un (1) cargo de Jefa/e de Trabajos Prácticos con dedicación Simple  
Área Lenguas 

Sub-área Enseñanza del inglés 
Perfil del cargo: 
5.1 Sub-áreas o temáticas privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental: 
-Alfabetización académica en inglés 
-Lectura estratégica en inglés 
5.2 Experiencias profesionales privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental 
-Experiencia en la enseñanza del inglés en grado universitario. 
-Experiencia en formación docente 
-Experiencia en enseñanza de inglés técnico 
5.3 Habilidades específicas privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental 
- Capacidades para el diseño curricular 
- Confección de materiales didácticos. 
 
 
8) Resolución C.S. 25/2026 
 

Un (1) cargo de Jefa/e de Trabajos Prácticos con dedicación Simple 
Área Lenguas 

Sub-área inglés  
Perfil del cargo: 
5.1 Sub-áreas o temáticas privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental: 
-Comprensión lectora en inglés 
-Alfabetización académica. 
5.2 Experiencias profesionales privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental 
-Experiencia docente universitaria en las subáreas de referencia. 
-Experiencia en investigación y extensión en las subáreas de referencia. 
-Divulgación académica en las subáreas de referencia. 
5.3 Habilidades específicas privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental 
-Confección de material didáctico con integración de recursos digitales e IA. 
-Competencias en gestión de entornos virtuales de enseñanza aprendizaje. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

9) Resolución C.S. 26/2026 
 

Un (1) cargo de Jefa/e de Trabajos Prácticos con dedicación Simple 
Área Historia 

Sub-área Historia de las Sociedades Islámicas 
Perfil del cargo: 
5.1 Sub-áreas o temáticas privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental: 
- Historia de las Sociedades Islámicas, siglos VII a XX 
- Arabística y Filología Árabe 
- Estudios Coránicos 
5.2 Experiencias profesionales privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental 
- Experiencia docente en formación de grado en nivel terciario y universitario. 
- Experiencia en la difusión pública de contenidos académicos relacionados al campo, con preparación de 
materiales audiovisuales. 
5.3 Habilidades específicas privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental 
- Conocimiento y manejo de herramientas de Humanidades Digitales. 
- Dominio de lenguas antiguas y modernas de relevancia para la sub área. 
 
 
10) Resolución C.S. 27/2026 
 

Un (1) cargo de Jefa/e de Trabajos Prácticos con dedicación Simple 
Área Historia 

Sub-área: Historia argentina 
Perfil del cargo: 
5.1. Sub-áreas o temáticas privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental: 
-Historia de las relaciones cívico-militares en Argentina en el siglo XX; 
-Historia de las políticas de formación de las Fuerzas armadas argentinas desde la organización nacional; 
-Experiencias de formación de agentes estatales a nivel subnacional durante el siglo XX; 
5.2. Experiencias profesionales privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental 
-Experiencia en enseñanza universitaria de grado; 
-Experiencia en formación docente; 
-Experiencia en el dictado de cursos dirigidos a agentes estatales; 
5.3. Habilidades específicas privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental 
-Confección de materiales de divulgación histórica; 
-Curaduría y elaboración de guion museológico; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

11) Resolución C.S. 28/2026 
 

Un (1) cargo de Jefa/e de Trabajos Prácticos con dedicación Simple 
Área Alfabetización y enseñanza de la lengua y la literatura 

Perfil del cargo: 
5.1 Sub-áreas o temáticas privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental: 
-Alfabetización inicial 
-Enseñanza de la lengua 
5.2 Experiencias profesionales privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental 
- Experiencia en formación docente terciaria y universitaria. 
- Desarrollo de tareas de investigación en las subáreas de referencia. 
- Participación en proyectos de investigación aplicada a la docencia. 
5.3 Habilidades específicas privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental 
- Confección de materiales didácticos en el área de alfabetización y enseñanza de la lengua. 
- Dominio de tecnologías de la información y la comunicación (TICs) y recursos digitales aplicados a la 
enseñanza. 
 
 
12) Resolución C.S. 29/2026 
 

Un (1) cargo de Jefa/e de Trabajos Prácticos con dedicación Simple 
Área Lenguas  

Sub-área inglés 
Perfil del cargo: 
5.1 Sub-áreas o temáticas privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental: 
-Enseñanza de lecto comprensión en inglés. 
-Alfabetización académica. 
5.2 Experiencias profesionales privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental 
-Experiencia docente universitaria en las subáreas de referencia. 
-Experiencia en investigación y extensión en las subáreas de referencia. 
-Producción académica sostenida en las subáreas de referencia. 
5.3 Habilidades específicas privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental 
-Confección de material didáctico. 
-Manejo de recursos de IA y de herramientas digitales en entornos virtuales de enseñanza aprendizaje. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

13) Resolución C.S. 30/2026 
 

Un (1) cargo de Jefa/e de Trabajos Prácticos con dedicación Simple 
Área Letras 

Sub-área Didáctica de la lengua y la literatura  
Perfil del cargo: 
5.1 Sub-áreas o temáticas privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental: 
-Problemas de la enseñanza de la literatura 
-Problemas de la enseñanza de la lengua 
-Enseñanza de la lectura y la escritura en distintos niveles de la educación formal: secundario y superior 
5.2 Experiencias profesionales privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental 
-Experiencia docente en los diversos niveles educativos 
-Experiencia en capacitación docente 
-Trayectoria en investigación en las subáreas de referencia 
5.3 Habilidades específicas privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental 
-Confección de materiales didácticos 
-Curaduría y edición de textos críticos 
 
 
 
14) Resolución C.S. 31/2026 
 

Un (1) cargo de Profesor/a Titular con dedicación Simple 
Área Letras 

Sub-área Lectura y escritura académicas  
 
Perfil del cargo: 
5.1 Sub-áreas o temáticas privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo 
departamental: 
- Didáctica de las prácticas del lenguaje en entornos académicos 
- Enseñanza y aprendizaje de géneros académicos y de investigación 
- Enseñanza de la lectura y escritura a través del currículum y en las disciplinas 
- Estudios interdisciplinarios sobre lectura, escritura y construcción del conocimiento 
5.2 Experiencias profesionales privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental 
- Docencia en grado, posgrado y formación continua 
- Dirección de proyectos de investigación acreditados 
- Dirección de tesis de licenciatura, maestría y doctorado 
- Publicaciones en revistas y libros académicos nacionales e internacionales 
5.3 Habilidades específicas privilegiadas en función de lo requerido para el desarrollo departamental 
- Dominio de lenguas modernas 
- Capacidades para el diseño e implementación de investigaciones colaborativas, pluri- o 
interdisciplinares 
 
 
 
 


